
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021-
proceso ejecutivo No. 110013105015

del señor juez el presente
-OO, informa ndo que en

Al despacho
20190007

cumplimiento a lo ordenado en auto de data del 08 de octubre de 2021, me
perm¡to efectuar la siguiente liguidación de costas, para lo cual pongo en su
cons¡deración así:

Agenc¡as en derecho $908. s26

$908. s26

Además, ex¡ste memorial ortado po la pa cutada. Sírvase proveer
La Secretar¡a,

IV

JUZGADO QUTNCE LABO L DEL CIRCUITO DE BOGOTA

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Y

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

ApRUÉBESE la liquidación de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo
dispone el numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso.

Por otro lado, REQUIÉmSE A LAS PARTES para que procedan a dar

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, esto es, presentar la respectiva
liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 446 del CGP'

Finalmente, la parte ejecutada presenta memorial pronunciándose frente al auto
que ordené seguir adélante la ejecución por el concepto de costas procesales

ordenadas en el proceso ordinario, manifestando que mediante la resolución RDP

077525 del 10 de junio de 2019, se dio cumplimiento a las condenas ¡mpuestas.

incluyendo la sumá de 9566.700 por concepto de costas del proceso ordinario,

estando el pago sujeto a disponibilidad presupuestal, sin embargo, dicho

argumento ya 
-había sido puesto en conoc¡m¡ento del juzgado, sin que se

eü-idencie pago de las costas, por lo tanto, se exhorta para que proceda a

cancelar las costas tanto del proceso ord¡nar¡o como ejecutivo, con el fin de dar

por culminado el Presente asunto.

APONTE C

El Juez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ

Tota I

r.1n (



R POR ANOJAC

DEYS

SE NOTIFIC

APONTE COY

ANTE

]UZGA
HOY 1

ENELE

RIA

A EL AUTO
No. OO5

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ


